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MINISTEHIO DE'AGRICULTURA Y DESAHROLI.O RUBAL

HESOLUCIÓ¡¡ ruÚMENO DE2OIO
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:f i. - -;)'^-''
Por la cual se definen los §rupos lnternos de Trabajo de la Dirección de Gestión de

Bienes Públicos Rurales, sé asigna el ejercicio de funciones y se designa

- cosrdinadores'*^-"

EI MINISTHO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RUHAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el numeral 3 del artículo 59; literal a del artículo 61, artículo 115 de la Ley 489 de

1998; y etartículo 3 delDecreto 1985 de 2013, y en desarrollo delTítulo 1 de la

Parte 1 ¿ del t¡bro 2 del Decreto 1071 de 2015, y el artículo 15 del Decreto 1 01 1 de
2019.

CONSIDERANDO

Que el numeral 3 áel artículo 59 de la Ley 489 de 1998 dispone que corresponde a

los ministerios, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes

especiales, cumplir las funciones y atender los servicios que les están asignados y

dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas necesarias
para talefecto.

Que el literal a del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 señata que es función de los

ministros, además de las que les señalan la Constitución Política y las disposiciones

legales especiales, la de ejercer, bajo su propia responsabilidad, las funciones que la
tey tes confiera y vigilar el cumplímiento de las que por mandato legal se hayan

otorgado a dependencias del Ministerio.

Que el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 dispone que "Con el fin de atender las

necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, politicas y
programas del organismo o entidad, su representante legal podrá crear y organizar,

con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo. En el acto de

creación de tales grupos se determinarán las tareas que deberán cumplir y las

consiguientes responsabilidades y las demás normas necesarias para su

funcionamiento."

Que el numeral 1 delartículo 3 del Decreto 1985 de 2013 dispone que corresponde al

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural "Formular, dirigir, coordinar y evaluar la

política relacionáda con el desarrollo rural, agropecuario, pesquero y forestal en los

temas de su competencia."

Que el numeral 22 del artículo 3, numeral 22, del Decreto 1985 de 2013 dispone que

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, además de las funciones señaladas en
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e artícul o 59 de la Ley 489 de 1 998, tiene a su cargo las demas que le sean asignadas

v que correspondan a la naturaleza de SUS objetivos.

Que el artículo 260 de la Ley 1955 de 2019 adiciona el artículo 16C a la Ley 41 de

1993, para disponer que el Ministerio de Agricuttura y Desarrollo Flural será la entidad

respoásable Ob aOetantar labores de inspécción, vigilancia y control de la prestación

del servicio público de adecuación de tierras conforme lo díspuesto en Ia ley'

Que conforme con el parágrafo del artículo 260 de la Ley 1955 de 2019, para el

ejercicio de las labores de iñspección, vigilancia y control de la prestlción del.servicio
plOtico de adecuación Oe ti'erras, el trlinisterió Oe ngricultura y Desarrollo Flural

brganizará dentro de su estructura interna, una dependencia encargadq de conocer

OJtos procesos sancionatorios en primera y segunda ínstancia, de conformidad con

el procedimiento aplicable contenido en Ia Ley 1437 de 2011.

Que el artículo 261 de la Ley 1955 de 2019 adiciona el artículo 16D a la Ley 41 de

1993, para disponer las infracciones en la prestación del servicio público de

adecuación de tierras en las que puedan incurrir los usuarios y operadores en Ia
prestación de este servicio público.

Que el artículo 262de ta Ley 1955 de 2019 adiciona el artículo 16E a la Ley 41 de

1993, para disponer las sanciones a la prestación del seruicio público de adecuación

de tíerias, las que se impondrán como principales o accesorias a los responsables de

las infracciones en'calidad de operadores o usuarios de este servicio público de

adecuación de tierras y demás disposiciones vigentes que las adicionen, sustituyan o

áoO¡tiquen, las cuales se incorpoiarán atendiendo a la graduaciÓn establecida en el

artículo 50 de la Ley 1437 del 2A11 o las disposiciones legales que hagan sus veces'

Que se hace necesario definir, al interior del Ministerio de Agricultura y Desarrollo

Rural, la dependencia encargada de conocer de los procesos sancionatorios en

primera y segunda ínstancia, a que se refieren los artículos 260,261 y 262 de la Ley

igSS Oe'eO1-9, de conformidad con el procedimiento aplicable contenido en la Ley

1437 de 2011.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que el Gobierno nacional diseñará

un plan para la efectiva implementación de una política de vivienda rural, cuya

iormu¡ac¡bn y ejecución, a partir del año 2020, estará a cargo del lt¡linisterio de

Vivienda, Ciúdaú y Territorio, por lo que será esa entidad la encargada de coordinar y

liderar la ejecucíón de los proyectos de vivienda y meioramiento de vivienda

encaminados a la disminución del déficit habitacional rural'

Que el artículo 115 de la Ley 2008 de 2019, por la cual se decreta el presupuesto

g"*iuláe la Nación para la úigencia 2O2O,dispone que el Ministerio de Agricultura y

Óesarrollo Rural culminará loé subsidios de vivienda rural otorgados antes de la

entrada en vigencia del artículo 255 de la ley 1955 de-2019 y los otorgados con

posterioridad ástarán a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio'

Que ateniendo a lo dispuesto por el artículo 1 15 de la Ley 2008 de 2O-19, la Dirección

de Gestión de Bienes ÉúUt¡cos Rurales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

debe garanlizar laejecución de los subsidios de vivienda rural otorgados hasta el 31

de diciembre del2019.
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Que en atenciÓn altraslado de funciones d¡spuesto por el artículo 255 de la Ley 1955

de 2019, resulta proleieñtá Ñgnt'1 r'-rji'*táon'de Gestión de Bienes PÚblicos

Rurales las funcione§ relativas al trám'*e y decisiÓn-en primera instancia de los

procesos sancionato-rüt á q" se ref ieren loé 
"ttió'f 

ot ?60 ' 261 v 262 de la Ley 1 955

de 2019, de contormiJ'O tá' tiproceoimiJnto ápricaole conteniáo en la Ley 1437 de

2011, y de igual *.nl*óiualizár tas responiabit¡dades en mater¡a de seguimiento a

f" ái"Jr.iOn Oe los subsidios de vivienda rural

Que de conformidad con to consagrado en el nume ral2'2del artículo 4 del Decrelo

1985 de 2013, ta oirei-cioñ Jt ot§tion oá"aiántt'Púuticos Rurales forma parte de la

estructura del Despaóñó otrViceministro de Desarrollo Rural'

Que de acuerdo a lo señalado en el numeral 1 del artículo 14 del Decreto 1985 de

2013, la Direccíón á. éáiti¿n oe eien;l'?unr¡cós Rurales tiene a su cargo las

funciones de coordinar, diseñar y eu"t'a'iJ' páriiitát' plane,s' programas y proyectos

de desarrollo rural .án 
""táq'L 

ten¡torial áncaminadas a la orovisión de bienes

oúblicos rurales, que incidan en el desarr;ií; il;it pioductivo dál campo' tales como

áii"ri.¡o público de adecuación de tierras'

Que hasta tanto qo se definan las dependencias a que hace referencia el parágrafo

del artículo 260 de;; i;; igsá-ot boré' encargada de conocer de los procesos

sancionatorios en pti*; v s-esu.loa,insiancia' bs necesario asignar' de manera

transitoria, a la Dirüiát oá áót¡on ot'iiü'éi'p'blitot Rurales el ejercicio de las

funciones relativas'ái'iiaáit" I oec¡sion en primera 
^instancia 

de los procesos

sancionatorios a quei"iJiüiánios articuios zoó' zgl y 262de la Lev 1955 de 2019'

de conformidad con el procedimiento aptüanfá conteniáo en la Ley 1437 de 201 1 '

Que en virtud de lo señalado en la Resolución No 000052 del 02 de marzo de 2020'

se asignó a ta Direci;;; éttt¡On oe a¡ene; Públicos Flurales eltrámite' en primera

instancia y at oespacñ" Jár Viceministro o1óutáiiotlo Rural-en segunda instancia' de

los proceso, uun.'oí"ioiüt';Ñ iu 
'"ti"'án 

los artículos 260' 261 v 262 de la Lev

1955 de 2019, d. ;;;i;;"'ioád con et proceoimiento aplicable contenido en ta Ley

1437 de2A11

Que mediante Flesolución No 000020 del 22 de enero de'2019' se asignaron las

resoonsabilidades v"iir"Lóio'"t a cada g;;ü intárno. de' trabaio de la Dirección de

Gestión de Bienes priOiicos Rurales p"'" Oá'cumplimiento de una manera eficiente y

átüu. a sus funciones mísionales'

Que con el fin de cumplir, de manera transitoria' con las funciones relacionadas con

la inspección, vigitanciá'V'controrot.f" piá-tiátiOn-O"r servicio público de adecuación

de tierras, y tas innerá;¿';;'teria def it.lto a la ejecución de los subsidios

de vivienda r,urul, por-pu;; á; ia DirecciÓn áé éestiOn de Bienes Públicos Flurales' se

deben derinir'o, uruSá*';ffiffiÑrát;ñ á" 
"ttu 

Dirección v asignar el eiercicio

de funciones oe coniírmioáá a la naturaleza de su creación'

Que en mérito de lo exPuesto'
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RESUELVE

Artículo 1. Definir como Grupos de Trabajo al interior de la DirecciÓn de Gestión de

Bienes públicos nriái"i á"¡'¡¡¡ni,t"tio t-ÑiüL1t'1tu v Dcsarrollo Rural' el Grupo

Proyección de Políticás V eástiOn interseiioriity et Grupo de Hábitat Rural'

Artícuto 2. Los grupos internos de trabaio de la..DirecciÓn de Gestión de Bienes

Públicos Rurales tenárán las siguientes responsabilidades:

A) GHUPO DE HÁBffAT BURAL

1. Realizar seguimiento y evaluaciÓn a la eiecución de, las políticas' planes'

programas v proiátiol á" ü'itnou-oá tnter¿s social rural anteriores a la

vigencia 2020.

2. Verificar y validar el cumplimiento de los aspectos técnicos' finaneieros'

jurídicos y socialis á*ié¡oo! en r" nol'i'ti* vüente los subsidios otorgados
-en 

tas vigencias 2018 Y 2019'

3, Elaborar los documentos técnicos relacionados con las actividades de

sustitución Oel SubsiOio A" Vi'i"nOa Oe interes Socialy Prioritario Rural' para

las vigencias 2018 Y 2019'

4. Mantener actualizado en tiempo realetsistema de información en lo referente

a la demanda, postulacione'' t"tititaciones de hogares' asignación y

eiecución oe tol §uo''Jiot ramiriaies oá Úivienoa de lnterés Social Rural'

incluyendo 
"u, 

É"iátióiá'io' y resuttááos' de las vigencias 2018 v 2019' que

garantice l" ¡nd;ñ;;iü''d;d con úi sisiem"t de lnformación det Gobierno

nacional.

5. Proponer e impulsar las alianzas estratégicas o esq.uemas de cooperación

interinstitucionar ó"rñrico /fiivaOo paia tigestiÓn dei Programa de Vivienda

de lnterés Social Rural'

6. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas que correspondan a la

naturaleza delgruPo'

B) GRUPO DE PROYECCIÓN

INTERSECTORIAL

DE POLíTCAS Y DE GESTIÓN

1. Diseñar e impulsar las acciones de articulación con los diferentes

Ministerios, et Oe-frrtamento Nacional de Planeación' el Departamento

Administrat¡uo o" TJ'pl"t:ü"^ti" áá ta Repr:uica y demás entidades del

orden nacional y teiritorial tendientes a la implementación coÓrdinada de

las políticas, planes, programas y proyecios 
. 
de desarrollo rural con

.Ñolu" t"triioriaten el'márco de su competencia'

2. Flealizar el seguimiento a la ejecución de la política' planes' programas y

proyectos p"r" ü"Ér*isñ áe bienes p':oiitos rurales a cargo de las

bntiOaOes adscritas y vinculadas al sector'
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3. Proponer las modificaciones normativas requeridas para la adecuada
gestión e implementación, de las políticas, planes y programas
relacionados con la provisión de Bienes Públicos Rurales enmarcados en
la órbita de su competencia.

4. Definir las líneas base de información estadística sobre Bienes Públicos
Rurales e implementar .las acciones tendientes a la consolídación de la
informacién en coordinación de la Oficina de Planeación y Prospectiva del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

5. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas que correspondan a la
naturaleza del grupo.

Parágrafo: Asignar, hasta tanto se defina la dependencia a que hace referencia el
parágrafo del artículo 260 de la Ley 1955 de 2019, al Grupo de Proyección de

Políticas y de Gestión lntersectorial, las siguientes responsabilidades:

',!l

,) 
l

1. Apoyar la lmplementación y consolidación de los Programas lnternos def
Ministerio, el Sistema .lntegrado de Gestión, los Sistemas Informáticos y
los demás que sean desarrollados para el mejoramiento de la gestión
institucional.

2. Formular los procedimientos internos de inspección, vigilancia y control a
los prestadores del servicio público de adecuación de tierras, acorde con
sus competencias.

3. Apoyar a la Dirección de Bienes Públicos Rurales en las funciones de
lnspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas legales,
técnicas, financieras y administrativas relacionadas con la prestación del
servicio público de adecuación de tierras.

4. Tramítar en primera instancia las investigaciones administrativas
sancionatorias en contra los prestadores del servício público de
adecuación de tierras y proyectar las decisiones que correspondan, por
ínobservancia de las normas técnicas, administrativas y financieras de
obligatorio cumplimiento según aplique.

5. Apoyar la gestión interinstitucional e intersectorial para la implementación
y desarrollo de las acciones de inspección, vigilancia y control en la
prestación del servicio público de adecuaciÓn de tierras que así lo

requieran.

6. Elaborar el reporte a la Subdireccíón Financiera y a la Oficina Asesora
JurÍdica de los procesos sancionatorios que generen acreencias a favor
del Ministerio.

7. Mantener actualizada Ia información de los prestadores del servicio
público de adecuación de tierras para desarrollar las actividades de
inspección, vigilancia y control.
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Artículo 3. Los Grupos lnternos de Trabajo a gue hace referencia la presente
resolución, estarán conformados, además de los coordinadores, por los servidores
que el Director de Gestión de Bienes Públicos Rurales considere sean necesarios para
el desempeño de las funciones encomendadas, teniendo en cuenta las previsiones
señaladas por el artículo 8 del Decreto 2489 de 2006, respecto al número mínimo de
sus integrantes.

Artículo 4. Designar como Coordinadores de los Grupos lnternos de Trabajo de la
Dirección de Gestión de Bienes Públicos Flurales, a los siguíentes servidores:

1, Jesús MarÍa Martínez Bivera, titular del cargo de Profesional Especializado,
Código 2A28 Grado 16, actualmente encargado como Profesional
Especializado Código 2028 Grado 17, del Grupo de Proyección de Políticas y
De Gestión interinstitucional.

2. César Orlando Clavijo Silva, titular del cargo de Profesional Especializado,
Código 2028 Grado 15, del Grupo de Hábitat Flural.

Parágrafo: Los Coordinadores de los Grupos lnternos de Trabajo, podrán ser
modificados en cualquier momento, por la facultad nominadora del Mínistro de
Agricultura y Desarrollo Rural

Artículo 5. La presente Resolución rige a parlir de su expedición y deroga la
Resolución 000020 de 2019.

PUBLíQUESE, Y CÚUPIASE

Dada en Bogotá D.C., a los

,,0 
2 ll,l: ?_1?0

L/)
Ih,rtu 2u

RODOLy'O ZEA NAVARRO
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

Etabotó: Jut¡án E. Med¡na, Dkección de GestiÓn de Bienes Púbticos Ruraled
Aprobó: Javier Pérezfugos, Vicem¡n¡stro de Desarrollo Rural 1l§'

Giovannv Pá¡W-cballos. Jefe de la Of¡cina Asesora Juifrica
Ana Maíia tfpás"rr"trti, Genera{N t
María Fernanda Cepeda, D¡recton de Gestión de Bienes Públicos Runles¡lr


